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GOBIEBWO MILITA-K. 

Servicio de la plaza para el dia 13 de Abril de 1888. 
Psrud», 'os Cuerpos de la guarnición.—Vigüfcnoia los 
amos.—Jefe de día, el Comandante 1). Garios Agns-
los.—Inoaiíinaria, otr > D. Guillermo Cavestany.—Hospital 
provisicoes, núra. 3, 3.er Capitán.—Reconocimiento de 
míe. Oaballerí«.—Paseo de enfermos, Arti l lería.—Música 
liLaueta de 6 y l i 2 á 8 de ia noche, n ú m 6. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.=El Te-

licote Coronel Sargento mayor, Ventura Molió. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

3(h N ú m . 215. 
D I R E O O I O N DE H I D R O G R A F I A . 

EQ cuanto se reciba á b^rdo este aviso, deberán c ir-
J|irw los planos, cartas y derroteros correspcndieutes. 

O C E A N O I N D I C O -
Golfo de Aden. 

1060. Situación d© boyas en la rada de Zeylah ( A . 
N,, núm. 175[1021. Pa r í s 1887) Según un aviso del 
sidenie de Aden, la boya Efat roja con cesto negro, se 

lioorrido 7 cables al N . 3o E. y queda actualmente en 
15metros de agua; y la del Arrecife del canal, roja con 
w t o D e g r o , un cable al N . 54° E , en 13 metros de agua. 

Hay que tener gran cuidado al pasar el canal entre el 
«reeife del canal y Shab Pi l f i l ; no debe atracarse mucho 
^ boya del arrecife del oanal, porque éste avanza más al 
Me lo que marcan las cartas actuales. 

Cartas B ú m e . 567 y 609 de k sección I V . 

A R C H I P I É L A G O A S I A T I C O -
Mar de Arafura. 

1061. Ex 'S í enc ia de una isla al O. de la isla SeUru 
(Archipiélsgo Tenunber ó Timor Laut) . (A . a N . . número 
J'0il023. París 1887). E l Comandante del buque de guerra 
, ndés <Samarang,> dice que existe uua isla brja, cubierta 
1,9 Wque al O. de la isla Selaru. 

iŝ a, de unas 2 milias de largo de N . 28° E . al 8. 28° 
>• y de 1200 metros de ancho, tiene el centro en 8o 15' 
^ 7 136o 51 ' 2 3 " E. 
0"ta núm. 531 de ia sección V I . 

M A R DEX. N O R T E -
lAíJ Alemania, 

j T!Í Extinción temporal de la bova luminosa del canal 
Wangeroog (Jade) ( A . a. N . , núm. 176|1024. Pa-

l»p k ^e ^a aPaíia(^» '* boya luminosa fondeada en 
¡jübooadara del Jacíe (véaso Aviso núm. 471 de 1887). 

^Q»ndo el tiempo iu permita se retirará sustituyéndola 
t j , ?na pantiaguda ne^r*, restableciéndose la luminosa 

^ o no haya que temer los hielos. 
* "visaran estus cambios. 

2éH78^CQadeino def-ros n ú m . 84 A , pág. 50, v carta 
106̂  de la 8eoclon 1 I -

tft(j .• ^isminuoion de fondos en el Jade exterior (en-

^a lUd ^ • A ' B- :N"' nÚm- 176l1025- Pftrís 1887)-
Q̂ Gabejos recientes, que ha disminuido ia profun-

^ d^T*1 0Rllai ex*8tía lia8tíi ahora entre la parte 
{¡n i Jade.-PlRte y el Minsener Sand. 

doj ^ " Proximidad de la boya 5[5 se han obtenido fon-
*tc8 £o 'p'̂  y 8 metros en marea baje; sin embargo, 
Nue 08 Pé(lueñ08 D0 paeden tener grande extensión, 
{̂JQ*811 contacto se han ercoutrado sondas de 10 y 13 

1 ̂ 1 mal estado de la atmósfera DO permi t ió mar

car exactamente el sitio de PS'OS pequeños fondos, cuya 
formación es veros ími lmente debida á la gr«n corriente 
que hay en el canal profundo al O. del Minssner Sand. 
Se puede eonfisr que desaparezcan estas sondas pequefits. 

Se recomienda mucho cuidado en esta parte hasta nuevo 
aviso. 

Carta núm. 782 de la sección I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E -
IsUs de Cabo Verde. 

1064. Cambio de color de la luz de la punta E . de 
la isla Santiago. ( A . a. N . . nú n. 176(1026. París 1887). 
Desde el 8 de Dic embre de 1887, ei f»ro puesto cerca 
de ia punta E. de la isla Santiago presentará una luz roja 
en logar de la blanca que presentaba. 

Véase cuaderno de faros núm. 86, pág. 12, y cartas nú 
meros 146 y 537 de la sección I V . 

1065. Luz de Poertn Inglés en !a isla Mayo. (A. a. N , 
núm. 176:1027. París 1887). El 8 de Diciembre de 1887 
ha debido encenderse en Puerto l o d é s en la isla Mayo, 
una luz de puerto fija r ' j a visible á 7 millas en un sector 
de 230 grados. Es t á puesta en una caseta de hierro pin
tada de rojo, situada en el ángulo N N E . del fuerte de 
San José . Esta elevada 6 metr¿a sobre e! reTc?íiír}'or.*c 
del fuerte y 19m,5 sobre el nivel medio del mar . 

Aparato dióptrico. 
Agréguese al cuaderno de faros núm. 86, pág. 12, y 

véanse cartas núms. 146 y 537 de la sección I V . 
Madrid 29 de Diciembre de 1887.—El Director, Luis 

Mart ínez de Arce. 

N ú m . 216. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

Eu cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E C H I N A . 
Q-olfó de Siam. 

1066. Luz flotante CT el puerto de Koh-Si-rhang, eu 
la recalad* del rio Bangknk. (A. a. N . núm. 3 76|1028. 
Ps r í s 1887). 8e ha fondeado un buque (Hong Lee) en 8m,2 
de agua al S. del puerto K )h Si-Chang, en el que se izará 
de dia una bandera y de noche una luz. 

Carta n ú m . 510 de la sección V , 

M A R D E L J A P O N . 
Tartana Rusa. 

1067. Noticias sobre el valizamiento de la b«hía de 
Pnsiette (Golfo de Auville). (A. ». N . , núm. 176(1029. 
P a i í s 1887). Seguu manifiesta el Comandante de la 
división naval francesa del extremo Oriente, no se han 
visto las vaLzas y boyas que marcan el arrecife Yedo 
(Klikova) (véase Aviso núm. 236 de 1887). 

L a entrada de ¡a bahía Expedi t ión , está señalada con 
una escoba pintada de blanco y rojo, fondeada en 8™,5 
de agua á 200 metros al v . 84° O. de la punta O. del 
islote Mingán ( ' cherksü.vckO. 

Debe promediarse la distancia entre la esooba y la 
punta O del is ote Mingán. 

En el puerto, que se encuentra entre las puntas Balagier 
y Rizanova, hay una escoba pintada de blanco y rojo, 
fondeada en 5m 3 de agua en la enfilacioo de estas puntas, 
que hay que dejar por babor entrando. 

Carta núm. 466 de la sección I . 

O C E A N O P A C I F I C O . 
Ecuador. 

1068. Nueva luz en la babía de Manta. (A. a. N . , 
núm. 176¡1030. Par í s 1887). Según un aviso de! Cónsul 
inglés de Guayaquil, de 20 de Setiembre de 1887). se 
ha encendido una nueva luz en el faro recientemente 
construido junto al ant igüe, en la parte N . de la población 

de la behía de Manta (Ecuador). 
L a luz es fija blanca, está elevada 26™ 8 sobre la 

pleamar y es visible á 12 millas. Aparato de 6 ° ó i d e a . 
Situación: 0o 56" 56 ' S y 74° 30* 32" O. 
Véase cuaderno de faros núm. 85 B , pág 32, y carta 

número 48 de la sección V I I . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia. 

1069. Cambio de la boya del abra de Blainvil le . 
( A . a. N . . núm. 177 i l031 . París 1887). La boya de 
campana de1 abra de Blainville se ha reemplazado por 
otra ordinaria n ú m . 1 pintada de negro, con la inscripción 
«Havre de Blainvil le». 

Carta núm. 170 de la sección I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L S U R . 
Aftica. 

1070. Nuevo fáro eu el Sombrero de San Felipe, en 
la bahía de Bangoela. Extinción de la luz blanca. ( A . 
a. N . , núm. 177il033. París 1887). E l Gobierno portugués 
participa que eu 16 de Octubre de 1887 se ha encendido 
una nueva ipz en ei ísro oonst'^ido en el Sombrero de 
• San FHjpft, .(VUai">9¿>^4T..bx9.ji e^eg, f j^adp 8. de la 
bahía de BengnéTa. '^n o 

Es fija roja, está elevada 120 metros sobre el mar y 
alcanza 12 millas en tiempo claro. 

Situación; 12° 34' S. y 19° 30" E. 
Cerca del faro hay una casa bUnca que es una buena 

marca de dia. 
La luz que se encendía ea el Sombrero de San Fe l i«e 

cesará de biumbrar. 
Véase cuaderno de faros núm. 86, pág. 16, y carta 

núm. 151 de ia sección I V . 
Madrid 30 de Diciembre de 1887.—El Director, Lu ia 

Martinez de Arce. 

N ú m . 217. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

B u cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R ROJO-
Arabia. 

1071. Boya en el bajo Erg-el-Fellaiyat (Recalada de 
Yidda) ( A . a. N , núm. 177¡1034. Paris 1887) í^egua 
participa el Comandante del buque de guerra austro-hún
garo «Saida,» en 4 de Octubre de 1887 se ha fondeado una 
boya pequeña cónica blanca en el bajo Erg el-Fellahiyfet 
(ouerta del medí )), recalada de Yidda . 

Carta núm, 552 A y plano núm. 555 de la sección I V . 

M A R D E C H I N A . 
Corea (costa SE.) 

1072. Alumbrado del Puerto de Chosan, (Fasan, 
Broughton ó Tsau-Liang-Hai). (A . a. N . , núm. 177il035. 
Par ís 1887). Se ha encendido uua luz de puerto verde á 
la entrada del puerto de los Juncos, en el de Chosan, de« 
lante de la Aduana (véase Aviso r ú t n . 823 de 1886.) 

Debe dejarse esta luz por babor al entrar ea el puerto 
interior. 

Véase cuaderno de faros n ú m . 86, pág. 100, y carta 
núm. 533 A de la sección V . 

1073. Noticias sobre el puerto de Chosan (Fusan, 
Broughton ó Tsau-L ang Hai) . ( A . a. N . . núm. 177[1036. 
París 1887.) E l Comandante del buque de guerra francés 
«ParsevaU dá las siguientes noticias: 

La piedra principal de las Piedras negras, situadas a l 
S. del cabo Young, en la entrada del Puerto de Chosan, 
ha sido medida por el «Parseval,» resultando de 63 me** 
tros de altura. Las piedras del paso interior, que se 
dejan á estribor entrando, deben rectificarse en es'.:-, forma: 
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L a primer* (Obannel R ¡ck), eo la que hay una torreta 
de mampostería á bandas verticales, negras y blancis 
(véase Aviso DÚm. 823 de 1887) no vela más que lm,8, 
mientras qae U segunda (interior) descubre 2m15. 

E l placer rocoso (Pionade Rock) situado ai N . del Punto 
de observación (isla Deer), está marcado por una valiza 
con un globo esférico encima. 

E l eje del paso está perfectamente indicado por la en-
filacion de las luces ó de las valizas puestas en ia playa, 
según el Aviso nrecitado. 

Carta núm. 533 A de la sección V. 

M A R D E C O R A L . 
1074. Arrecife Rápido al SE. del Ospr^y. (A. a. N . , 

núm. 177Í1037. Par ís 1887). E l Oapitan del buque de 
guerra inglés cRapid», participa la existencia de un arre-
cife de coral extenso, que está á 13 millas al SE. del 
arrecife Osprey. 

Este arrecife (Rápido) es de coral, marcando su parte 
SE. grandes rompientes: de aquí parte al NO. en una 
extensión desconocida. Por dentro de las rompientes queda 
un lago poco profundo en apnriencia. 

Situación de la punta S. extremo: 14° 31 8. y 152° 
53' E . 

Nota. L» presencia de este arrecife hace mes proba
ble la existeuciH de un bsjo de 9 metros señalado en 1881, 
c fnio á 24 millas al SE. del arrecife Osprey. 

Caita núra. 522 de la sección V I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
EspafU (costa 8.) 

1075. Laces de eofilacion de la barra del Rompido 
(Oertsya, Huelva). E t dia 1.° de Enero de 1888 se en
cenderán \t>B nuevas luces de enfílacion para tomar la barra 
del Rompido (rio de las Piedras). 

Están situadas en ia márgen izquierda del rio Piedras, 
en el sitio denominado La Obanca, puestas en unas casa-
tas de hierro con mont&ntes pintadas de blanco. 

La luz del S. es fija blanca, y la del N . fija roj*, es
tando elevadas sobre el nivel del mar, en marea media 
22 y 26,50 metros respectivamente, y 1,50 y 6 metros 
sobre el terreno, con un alcance de 9 millas en estado 
ordinario de la atmósfera estando el ojo del observador á 
4 metros sobre el nivel del mar. Están separadas entre sí 
40 metros al rumbo N . 6o 22' O., que es la enfilacion que 
sirve para tomar U barra, halláudose 1* del 8. á 358 me
tros del mar y á 398 la del N . , demorando de U primera 
«l faro del Rompido al 8. 81° 49' O. á 980,5 metros. 

Situación de ia luz del 8.: 37o 12' 56" N , y 0o 54' 48" O. 
Nota. Habiendo variado la forma de ia barra del Rom

pido, no sirveau para to?ot7-rla las caitas núms. 613 y 629 
.pubiicadap por ,5t-—DL c- 1 ^ " . j 187'. c r í n f 'as 
r o se hagan h S correspírtrdientes correcciones 

Véase cuaderno de f iri:s núm. 84, pág. 10, y cartas nú-
« eros 613 y 629 de la sección I I . 

Madrid 30 de Diciembra de 1887.—El D.rector, Lu i s 
Martiuez de Arce, 

OBRAS 

INú raeros. 

N ú m . 218 
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PUBLICADAS POR EL ESTABLECIMIENTO EN 1887. 

150 a 

851 

861 

301 A 
835 

837 
858 
862 
863 

859 
867 

147 A 

522 A 
847 

856 
857 
860 

322 a 

^4 A 

331 A 

Escalas en 
milimelros. Cartas y Planos. 

Sección I L 
g = 3 9 5 Oarta de la costa occidental de Francia, 

desde el rio Grironda hasta la bahía de 
Quiberón. 

g==408 Idem id . , id . , id . , desde Quiberón hasta 
el rio Trieux. 

0 1 = 3 7 0 Plano de la barra y puerto del rio de 
L ^ m a (Portugal). 

Sección I I I . 
m = 1 8 2 Plano del fondeadero de Mataró. 

m = 1 8 Üarta hoja X de; mar Mediterráneo (c^st* 
de Espkñ ). 

m = 1 9 Idem id . X I I del id. , id . ( id. , id.) 
m = 182 Pl»no del surgidero de Areuys de Mar. 
m==145 Idem del fondeadero de Gibraltar. 
g = 2 5 0 Üarta hoj* I I I del mar Adriático. 

Sección I V . 
m = 2 6 Plano de la b^hía de Assab (Mar Rojo), 

m = 7 G rta de ia bahía de Tadyura (golfo de 
Aden). 

Sección V . 
m = 2 7 Carta del estrecho de Bisi lán. 

Sección V I . 
g = 6 5 Oarta del mar de Coral. 

Varias. Planos de las islas U i e a ó U . i , Elato ó 
Limot rek (Carolinas). 

tu=440 Idem de la isla de I M a n ó Kusaie (id.) 
Varias. Idem de Ls puertos de la isla de Ualan. 

m = 2 4 3 Idem del puerto de Tomil . 
Sección V I I . 

m = 8 Oarta del istmo de Panamá. 
Sección I X . 

g—169 Carta hoja I I de la costa oriental de la 
América del Norte. 

m=88 Plano del puerro de Portsmouth (Esta
dos Unidos). 

Xúraeros. 

18 A 
183 A 

11 a 
84 B 
99 

112 

Libros publicados. 
feccion X I . 

Derrotero del Mar Rojo. 
Idem del G- f > de Aden 
Idem del 0 .é*no Indico.—Tnmn I . 
Cuaderno de firos de IHS Islas Briiánic&s. 
Estaciones de señales de hora establecidas en el l i 
toral de las diversas naciones marí t imas para el 
arreglo de los cronómetros de buques. 

Anuario de ta Dirección de H'drngrAfía. Tomo X X V . 
Sección X I I . 

Revista general de Marina. 

120 
159 
663 

284 A 
296 A 

709 

CARTAS Y PLANOS CORREGIDOS Y ADICIONADOS EN 1887. 
Números. Sección I I . 

Piano de la Ria de Arosa. 
Idem del puerto de Santander. 
Idem de la entrada de idem. 

Sección I I I . 
Plano de la rada de Turrevleja. 
Idem de los fondeaderos de Peñísoola. 

Sección V I . 
Carta desde la Punta Soledad hasta las islas de 

la Reina Car'ota. 
Sección I X . 

218 A Plano de la ciudad y puerto de la Habana. 
506 Carta de las islas Granada v Tábago. 

Madrid 31 de Diciembre de 1887 = E l Director, Luis 
Martínez de Arce. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s , 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Bernardino Ajon, vecino del pueblo de M i n a l a b a g 
en GaniHrines Sur, su apoderado ó representante en 
esta Capital , se s e r v i r á presentar-ie en el Regis t ro 
de esta Intendencia general , p ' i r a la e x h i b i c i ó n de 
su correspondiente c é d u U personal del actual ejer
cicio. 

Lo que se anuncia en la «Graceta» para conoci
miento del interesado. 

Vlanila 1 1 de A b r i l de 188S.—P. O . , Luis V a -
l ledor . 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por virtud de órden superior se anuncia al público que 
el dia 23 del corriente, á las diez de su mantua, se sa
cará á concursj el suministro de 800 á 1000 toneladas 
de carbón Oardiff para las atenciones del Apostadero, con 
estnct» sujeción ai pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, cuyo acto te idra lugar en el Arsenal de 
Cavite, ante la Junta de subastas del m stno, qae se reu
nirá una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseen los lioitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apercura se procederá termi
nado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en el concurso se 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en piie 
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles. Se ad
vierte que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica nel interesado. 

Manila 10 de Abr i l de 1888—Eorique Rodríguez Ri
vera. 

Intervenc'on de Marina del Apostadero de Fil ipinas.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á concurso 
el suministro de 800 á 1000 toneladas de carb m de 
de piedra de CardifF para las atenciones de e t̂e Apos
tadero, el cual se forma con arreglo á las instrucciones 
recibidas en esta Intervención, debiendo entenderse que 
la cantidad que se fija podrá ser con la tolerancia da 
un 10 p § de más ó de menos respecto á la cintidad 
contratada de dicho combustible 

Condiciones especiales. 
1.a E l carbón procederá de las minas del Princi

pado de G*les conocidas con los nombres de Powells, 
Duffryn, Nivon'e, Merthyr, Tomás Merthyr Blasngwaur 
Merthyr Oícexm Merthyr Steam Coala Waynes Merthyr 
Navigation 8team Ooals, Insols Merthyr Smohelefs Steam 
Coals, Aberoorse Blach Uoin Tothergilis Aberdare 8<u-
borween Merthyr, Llangennech Ferudale Davis's, Mer
thyr, upperfourfeet, Steam Coals, Dinas Merthyr, Cov-
mauran Merthyr Aberdare Oony's, Merthyr del Pentre 
Pitt solamente, Tilor'a Steam Merthyr, Coals Oymurer 
Steam Coals, Imshyr Steam Coals, Nantiglo Hills Ply-
month Merthyr Steam Coals. Lohet Merthyr Steam Ooals 
Brymbo Campany's Norths Walea Collery. 

2* Deberá además estar el carbón recién extraído de 
las minas, hallarse libre de piritas sustancias terrozas 
cuarzozas y en general de todo cuerpo estraño, no tis-

nando los dedos al tacto, tener cohesión 9uf i j ie i l . 

qu« puedan formarse rrontones de 4 metros de t j ^ N 
que se rompan las capas inferiores, y será reoh,, ' 
de los ensayos hechos por la Comisión result* ^ 
sustancias estrañas antes citadas. El carbón deberá ^ 
produciendo llamas cortas, sin aglutinarse sobre | ^ 
rillas y al ser qnemudo en la caldera del taller (j'1 J^i 
ras del Arsenal deber-» e / tporar por lo menos 5 ¡. 
y media de agua por no k?mo. de carbón, y Q,, 
dar mas de 13 p ^ de residuos, inc'uyendo en est 
solo Us cenizas sino también las carbonillas. 

3 a A l recibirse el carbón, se pasará por iiUa 
inclinada á los 45 grados, respecto á la vertioM ( 
claras serán cuadradas de 12 m[m de Udo. Del 
menudo ó polvo que pase por las claras de la Cri|^ Jji 
le admitirá al adjudicatario un 5 p 3 del peso de -* 
recibido. Podrá disoensarse el crib-do si á juioi'. ^ 
Comisión la cantidad de polvo es menor de 5 po 
en el caso que fuere mayor, s» el contratista oi)r; 
que del peso total recibido se descuente la parte eTl • J 
exceda de dicha cantidad. 

4. a Las pruebas y reconocínoientis de que tratsu 
coadiciones 2.a y 3.a se efectuarán por una Comisión, 
brada por la Marina. Si el contratista ao se oonfori^ 
sus acuerdos, apelará de ellos dentro de las 48 ^ 
siguientes y en este caso se nombrará una Coaii8i0ll 
Jefes, cuyas fallos serán definitivos. 

5. a E l precio será el que se fije por los proponeut,, !*' 

jíifl 
3,o 

0 

q iedando la Marina en libertad de desecharlas prop̂  

mi 
i . 

e. 

eirl 

lio 
ü 

dones si no le acomodase ninguna. 

Obligaciones p garantías para d cumplimknk 
del contrato. 

6. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta 
nombre al efecto en el punto, día y hora que 
ciaráu en la cGMceta de Manila». 

7. a E l contratista verificará la entrega del carbón nj 
los depósitos de Cañ soao ó abordo del trasporte c34aii|„ 
procediendo á ella ia de las factutKS -guí t s y concoimijii:, 
de embarco, cuyos documentos se entregarán al 8r. 0 4 
nador del Apostadero, para que esta autoridid aiaot» IH 
disposiciones convenientes para el recibo ea aquel En 
blecimiento ó en dicho buque. 

8. a Los justificantes de que traU la condición anterio 
se examinarán por la Comisión de reconocimiento qae vi 
nfique el del combustible y que deberá observar eo esiu 
actos de reconocimiento y recibo todas las preaoripaioiei 
que están prevenidas. 

9. a La descarga del carbón se efectuará por ca 
riesgo del contratista, siendo de su obligación el OOIOOH! 
sobre el pantaUn ó carros ó en los lanohones qn? f« 
l i t e la Marina, si no pudiese el buque atraaar. De' 
descirga se efactu^rá á raz ta de 60 tn^ladis di» 
esoeptos los dias festivos, desde que esté el buque en d:¡ 
posición de verificarla; y si por oaus\ de U Aimbiaí» ao 
cion se demorase más dias de los marcados ea el o jotran if 
de flatamento á razón de 60 toneladas diaria», se aboüaráí 
al contratista las mismas estadías que se ve* obligídoi 
pagar según el dicho contrato. 

10. El peso del carbón se efectuará en la.báacula á 
tinada al efecto á inmediación del depósito, ó en U 
trasporte «Manila», si la entrega tuviese lugar en 
mismo buque; en la inteligencia de que no se a 
cantidad alguna por mermas. 

11. Los derechos de importación que tenga im. 
el carbón de niedr^, serán devueltos al contratista, prí m 
vio el documento que justifique el pago. 

12. E l pago del cirbon que resulte entre jado ea 
Depósito de Cañicao ó abordo del trasporte c Manila» ̂  
efectuará en libramiento expelido por la Ordenación í 
Apostadero contra la Tesorería Central de H*oiend» (l9 
e s t í S Islas, á f^vor del contratista dentro de los 15 ^ 
siguientes de presentada la documentación que acredi» 
la entrega. 

13. E l contratista entregará el combustible ea el pls!<| 
de 14 dias, contados desde 1* fecha e n que se le 8dĴ , 
que el servicio, bastando para los efectos de esta o90̂  
cion el que dicho combustible sea presentado dentro 
mismo plazo, aun cuando la entrega se verifique desp 
por causas agenas á él de fuerza mayor justifio^as. ^ 

14. Si el contratista no verificase la entrega 60^ 
plazo que señala la condición 13, ó si del reconoe«D18^ ' 

:ios 
iho 
lisia 

;!0 

'Sí ¡P 

SOI 

que ha de varifioarse del combustible, resultase '"jj , 
misible, se considerará rescindido el contrato, con per 
de la fianza impuesta. . ^ i 

15. Las proposiciones habrán de redactarse con rf. 
al unido modelo y estenderse en papel del sello 1 ^ 
sentándolo en pliegos cerrados al Presidente de I» , ^ 
asi como la cédula personal ó bien la patente si ^ 
ponente es del Imperio de China, sin cuyo requifl^ 
será admitida la proposición. A l mismo tiempo qu» eVe«lrij ¡J* 
posición, pero fuera del sobre que la contenga, ^ ^ 
cada licitador un documento que acredite haber i r ^ H 
en la Tesorería Central de Hacienda de estas Isl»8- 8 ¿t ^ 
tálico ó valores públicos admisibles aii tipo que oorr» F 

la cantidad de 600 pesos fuertes. 
16. Si por resultar proposiciones iguales no ^tV 

proceder á licitación oral entre los autores de 8 
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que ^ ^ 
el local, sin aguardar la adjudioaoion, la cual tea 

pe 
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¿eo preferente de numeración de los respectivos 
! n cas» de que todos los iuteresados se uegareo 
<'r*r su oferta. 

ebej*B qoe se hagan, tanto en 1»8 proposiciones, 
^8 ja licitación oral, se expresarán en la misma 

^ " / v ír*ooion de unidad monetaria que la adoptada 
^flos premos t.pos. 
•*. gl |ioit«dor a cuyo lavor se adjudique el servicio, 

^ jrft com" ti^uza para responder del cumplimiento de 
ipoD oro,ai80 en 1» misma f rma que establece l acón-
c "5 la cantidad de 1200 pesos fuertes, cuyo docu-

' 11 .a8'tjgeativo entrcara al Sr. Ordenador del Aposta-
V\i oual DO se devolverá al contratista hasta que se 

B0lvente de su compromiso. 
! Será» de cuenta del contratista todos los gastos 

edieute que, con arreglo á la Real orden de 6 de 
¿e 1886, son los siguientes: 

^ ¡joa que se causen en la publicación de los anun-
0̂ nliezo de condiciones en los pe r iód ios oficiales. 

* (lne correspondan se^un arancel al Esoribino 
'u asistencia y redacción del acta del remate, asi 
; ^or la copia testimoniada de la misma. 

Va 1 ¿jQg del impir te de 15 ejemplares de la cG-ioeta» 
l ' | f A se anuncia el concurso y pliego de condiciones, 

n Además de las condiciones expresadas, regirán para 
31011 ii ' c0Dtri4to y su pública licitación, las prescripciones del 

¡I Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las reglas de 
^ ^jiidad aprobadas por el Almirantazgo en 'ó de Mayo 

1, insertas eu las <GUceta8 de Manila> núms. 4 y 
8ño de 1870, «si cumo sas adiciones posteiiores en 
no se opongan á Us contenidas en este pliego, 

jlaoila 5 de A b r i l de 1888 — Víaouel de Tornos.—Es 
p. Enrique Rodríguez Rivera. 

Modelo de proposición. 
OÍÜ N. N. vecino de domiciliado en la 

en propia y esolusiva representa-
. . (para lo qae se halle debida-

0.) iJW«u'or'z "i0) ^a0B presente: Que impuesto del anuncio 
lah? coo licionei insertos ea la cGacsta de Manilat 

Ei ' ' ' p6ra ê  8umini8tro ^e 800 á 1000 toneladas 
icirbpn de piedra de Oardiff que se necesitan para las 
íciones del Apostadero, se compromete á suministrar . . 

toneladas, con estricta sujeción al referido 
itp de condiciones á los precios marcados como tipos 
¡Ü 1& rebaja de tanto por ciento por letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Ei co'iia, Eurique Rodríguez Rivera. 3 

ropor, 

m 11 n ú n . . . 
• á nombre de 

) 31010 

disposicioD del Excmo. Sr. Comandante general de 
•adero, se anuncia al público que el dia 26 del ac-

já las diez de su mañana , se sacarán á liciiaeion 
m por segunda vez, con motivo de haber resul-
desierta la primera, las obras de reparación del Va

no DÚU. 1 de este Arsenal, con estricta sujeción al 
de con icioucs inserto en ia «Gaceta de Manila* 

líro 79 de 19 d ol mes próximo pasado, cuyo acto ten-
lugar ante la Junta especial de subastas que al 

to se reunirá en este Arsenal en el dia expresado y 
íiora antes de la señalada, dedicando los primeros 

1 |?JInÍD,llos á.las aclaraciones que deseen los licitadores 
10 ser n cesarlas, y los segundos para la entrega 

* P'oposiciones, á cuya apertura se procederá termi-
iicho último plazo. 

personas que quieran tomar parteen dicha subasta, cre-
1 f áo sas proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 

S extendidas en papel del sello competente acom-
' del documento de depósito y de la cédala personal. 

lea 
U» i» 
30 

íredii» 

loooiii 
lo 

"jos requisitos no serán admisibles; advirtiéodose que 
sobre de los p legos deberá expresarse el servicio 

.:. j ^ proposición coa la mayor claridad 
nca del interesado. 

y'le H de Abril de 1888.-Pedro de Pineda. 

CETARIA, DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 
1)8 U M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

Ju iernea p r ó x i m o 13 del qu*» i ige á Us diez 
^af iana , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta en 

Alaría una cabra deoiarada de comiso. 
Sr. (J>)rreg:idor, se anuncia 

1D.d- 'o, 

de órden del 
H|:, aeetH oficial» para conocimiento del p ú b l i c o . 

u H de A b r i l de 1 8 8 8 . - B e r n a r d i n o Mar -

(Í0BLERNO 01 VIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
prf "ri|08T S E C R E T A R Í A . 

íaDi»- -iitra,, d n t , l l , 1 « i f e 8 de Novahcht-s y Mrtl ibay se en-
Pr" ^ en .ePosltado8 dos caballos, cogidos abaudo-

|to 0° ^ÍW^011*48 j ' i r i sd icc iones . 
r ^ a|de, ó r d e n del vSr. Gobernador C i v i l se 
K lilllereQ í)óbiico P^i'a que las perdonas que se 

-_atlo8 Con derecho á los mismos acudan á re-
i0¿i ^0n documentos de propiedad, a la 

1 W ^ e8te ^o^ ' e rno , dentro del t é r m i n o de 
iZo' en 'a inteligencia de que t ranscurr ido 

" r e c l a m a c i ó n , se p r o c e d e r á á su venta 
' " ^ a s t a . 

lo^ %_ 11 de A b r i l de 188d. — i u - i o Ignacio de 

E l Intendente Militar de estas Islas. 

Consiguiente «1 >inunoio publicado en Us cGraoetas» de 
loa dUa 11 , 12 y 24 del mes de Marzo último y de hoy 
oonvocaodn lioitf.dores para la subasta que ha de verif i
carse el 21 del actual en esta Intendencia para contratar 
el abastecimiento de arroz y palay necesario en ha Fac
torías de Subsistenciaa de este ArchipiólaíO desde 1.° de 
Junio próximo á fia de Diciembre de 1889: hace saber 
que los precios límites «probados por el Exomf. 8r. Ca
pitán General del Distr.to para que rijan en dicho acto 
son los que á continuación se expresan. 

Precios limites 
por cada hectólitro de 

Factor ías . 

Para la de Manila. 
Idem de Cavite. 
Idem de Cebú 
Idom de Puerto Princesa. 
Idern do Balabao. 
Idem de Zimboanga. 
Idem de Oottabato. 
Idem de .Tolo. 
Idem de Marianas. 
Idem de Ponapé. 
Idem de Yap . 

Arroz. Paláy. 

Pesos. Oros, Pesos. Cms. 

. 2 800 1 400 

. 3 010 » » 

. 3 020 » » 

. 3 398 > » 

. 3 408 » » 
. 3 607 * > 
. 3 607 » > 
. 3 607 » > 
. 4 173 » » 
. 3 479 > > 
. 4 173 > » 

Asimismo se participa al público para su conocimiento 
que la carta de pago que aoredits el depósito hecho eo 
garantía de las proposiciones que se presenten en la su
basta, ha de ser o o r el importe de 7243 64 pesos que 
representa el 5 p § exigido en U condición 5 . a 

Manila 11 de A o n l de 1 • 8 8 . = — á g u s t m Van Bmmber-
beng. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

estacioo de Foochow avisa que se ha U'iido 
por medio de un cable, Pescadores con la ISIH F o r -
m o s » , a b r i é n d o s e una e s t a c i ó n en Vlarkong (Pesca
dores,) cuyas tasas son iguales á las d e m á s de 
Fo imosa . 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o para general cono
cimiento . 

Manila 1 1 de A b r i l de 1888 — E n r i q u e Aseosi. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado i ) . Bernardo Gronz^lez, vecino de 
S. Is idro , Cabecera de la p rov inc i a de Nueva Eci ja , 
para r i far un carruaje v ic to r i a , un re ló j de oro 
Woston y una mesa de b i l l a r , en c o m b i n a c i ó n con 
el sorteo de L o t e r í a que ha de celebrarse en el mes 
de Vlayo p r ó x i m o . 

L a r i fa se c o m p o n d r á de 200 papeletas con 200 
n ú m e r o s correlat ivos cada una y al precio .le 5 pesos 
por papeleta, h a l á n d o s e depositados dichos efectos 
en poder de 1). Fernando Mar t ínez de aquel la misma 
vec indad . 

L o que en observancia á lo dispuesto en el Regla 
mento del ramo, se publica en la • Gaceta oficial» 
para general conocimiento . 

Man i l a 1 1 A b r i l de 1 8 8 8 . — W a ^ t i d o Regueiferos. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIBDADBS DE LAS ISLAS FILIPINAS, 

E l Exomo. Sr. intendente general de Hacienda se h a s e r 

vido diaponer que el dia 12 de Mayo próximo y á las diez 
en punto de au mañana, se celebre ante esta Admiaistracion 
Central de Rentas y Propiedades y la Subalterna de l a 
provincia de l a Laguna, 9.° concierto público y simultáneo 
p a r a la Venta de un solar c o n plant clones de OOCJ y bonga 
y u n a casa de caña y ñipa c o n el solar en que se hdl a 
edificada hoy de la propiedad de la Hacienda, sitos e i el 
pueblo de Longos de l a indicada provincia, 00a la rebaja 
de un 10 p g del tipo que rigió en el anterior ó sea p o r 
la cantidad de $ 90'73 e n progresión ascendente, cuyo de
talle es el s i K U i e u t e : $ 71*65 el solar c o n la plantaoiou 
dicha y $ 19*08 p o r U c»sa y solar en que a» h a l l a edi
ficada, entendiéndose siempre, c o n entera sujeción a l pliegj 
de condiciones aprobado por la Intendencia general en de
creto de 11 Enero d e l año últ imo. 

Las propoaicionea deberán presentarse eu papel del sello 
10 0 ó su equivalente el d í a y hora señalados. 

E l expediente en que consta el citado pliego de condioio 
nes y dem»8 documentos facultativos, se hallan de mani
fiesto en el negociado respectivo de este Ceatro hasta el 
dia del concierto. 

Manila 11 de A b r i l de 1888 .=Lu i s Sagúes. 3 

El Excmo. Sr. loteodente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el día 12 de Mayo próximo y á las diez 
eu punto de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central 8 .0 concierto público para vender los materiales y 
efectos sobrantes de la reparación llevada á cabo en la te-

--^ 
chumbre metílica del edificio aoügua Aduana, ba.o e 
mismo tipo que rigió en el anterior ó sea por la cauudad 
de pfs. 4lf69 en progresión ascendente y coa euiera suje
ción al pliego de condiciones aprobado por la intendencia ge
neral eo decreto de 22 de Junio del aro último. 

Dichos materiales son los siguientes: 
1 pié derecho de yacal y ocho pedazos de maderas d i 

versas bañaba. 
Tabla suelo procedentes del desbarato acle, yacal y ca-

lamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra pre

cedentes del desbarato. 
44 cañas enteras de segunia. 
18 rollos de celosías con cintas del género verle, estro

peadas las cintas 
10 pedazos de caña para andamies. 
1 pisón de madera. 
4 olla grande de barro. 
1 farol de lata con cristal. 
2 piezas de járcia abacá delgada. 
Las proposiciones deberán preseotarse eo pliego cerrad» 

extendidas en pspel del sello 1 0 . ° ó su equivalenie. 
El expediente se ha la d^ manifiesto en el negociado res

pectivo de este centro hasta el dia del coacierto. 
Manila 11 de Abril de 1888.—Luis Sagües. 3 

StíCHETAHIA DE LA JUNTA ÜE KEALES AL^ONEDAfi. 

El dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana , 
se subastara ante la Juuta de Reiles A l uoned^s de esta 
Capital, que se constituirá en el <Saloa de actos públicos 
del edafioio llamado antigua Aduana y anee U subalterna 
de la provincia de Pangasinau, el servicio de Us obras 
de construcción de uu puente mixto coa tramo de madera 
s'bre ap'yoe de f ibrioa par.* el estero de T*mbig «ntr© 
Dagupaa y Magaidan en la carretera geaer^l del Norte 
de dicha provínola, bajo el tipo ea progresión desoeutleate 
de 3604 pesos 87 céntimos y oou estricta sajeoioa al pliega 
de condiciones publicado ©n la «GtceU» de esta O^P'tat 
núm. 46 de fecha 15 de Febrero últ imo. 

La hora para U subasta de que se trata, se redirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actúa 
públicos. 

Mamia 10 de Abri l de 1888.=Miguei Torres. 3 

E l dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana, sd 
subastará ante la Junta de Reales Almoaedas de esta Capital, 
que se constituirá en el ¡Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y aute la subalterna de la provincia de 
Bataan, el servicio de las obras de construcción de un puente iiiut' 
to con apoyos de fábrica y tramo de madera para el rio 
Caiaguiman término de Samal de dicha provincia, coa estricta 
sujeción al pliego de condiciones que pe inserta á continuación. 

L a hora para la sui ^ t a de que se i eta se regará por la que 
marque el relój que existe en el Salón oe actos páblicoa. 

Manila iC de Abril de 1888 —Miguel Torres. 

Dirección general de Administración Cioil de Filipina*. 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata de las 

obras de construcción de un puente mixto coa apoyos d * 
fábrica y tramo de madera para el rio Oalagaimaa tórmiuo dd 
Samal de la provincia de Bataan. 

l o Se saca á pública subasta las obras de construcción de un 
puente en el rio Galuguiman término de samal de la provincia 
de Bataan, bajo el tipo en progresión descendente de pfs 4tí8s'39. 

2.o Para optar á la licitación se conscituirá en la Caja de 
Depósitos el 2 p § del importe de las obras ó sean pfs. 81*76 
cuya c^rta de pago acompañará, si bien separadameme, al pliego 
de licitación sujetándose éste al modelo correspondiente. 

3.o E n la ejecución por contrata de la espresada obra, 
regirán además del pliego de condiciones generales de 25 de Di
ciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas en 14 de Enero 
de 1887, las siguientes prescripciones económico-administrativas. 

4.o E l licitador á quien se hubiere adjudicado la obra 
tendrá quince dias de término contados desde aquel en que se 
le notifique la aprobación del remate para formalizar la escritura 
de contrata. 

6.o Podrá constituir como fianza el depósito provisional 
presentado para tomar parte en la licitación cangeando su cartw 
de pago por otra que esprese que se destina aquel á este nuevo 
objeto, y reteniéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutado 
hasta completar la décima parte del total importe del presupuesto 
de contrata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista 

.̂o E l contratista tendrá derecho á que mensualmeote 
se le pague el importe de la obra que haya ejecutado con arre 
glo á certificación del ingeniero, hecha la retención que espresa 
el artículo anterior. Si desde la fecha de uno de estos documeutoa 
trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago desde fines 
de dicho mes, se acreditará al contratista el 1 pg mensual de 
la cantidad devengada que hubiere de¡ado de percibir. 

7.o Si el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 13, 16, 16, 18 y 22 del pliego d» 
condiciones generales ó si procediese con notoria mala fó en l a 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo con la inspección ge
neral de Obras públicas, multas que no bajarán de veinte pesos 
ni eacederán de ciento, cuyo importe se descontará del de la 
primera certificación que después hubiere de expedirse; entea-
diéndose que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias al derecho común y á todo fuera 
especial. 

8.o E l tiempo de duración para concluir las obras es el de 
seis meses y si por circunstancias especiales ó imprevistas 
no se hubiesen podido concluir, el contratista lo hará presente a l 
Jefe de la provincia para que oido el parecer del Ingeniero da 
obras públicas de la misma, lo eleve con su informe á esta D l -
reccion general de Administración Civil, á fin de que determine 
lo que juzgue conveniente. 

9.o Los gastos de subasta y escritura, serán de cuenta del 
contratista. 

10 No se entenderá válido el contrato ínterin no recaiga, 
la aprobación correspondiente. 

Manila 13 de Marzo de 1888.=—E1 Jefe de la Sección de 
mentó, Miguel Ferrer y Plantada. 



13 Abril de 1888. Gaceta de Manila.—Núm. 

MODELO D E PROPOSICION. 
JSxcmo Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almoneda». 
Don N. . . . N . . vecino de N. . . . con cédula personal 

'^e clase núm enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de esta Capital de por la Dirección 
-general de Administración Civil, asi como de la instrucción de 
Bobastas y pliego de condiciones generales, facultativas y econó-
micas que han de regir en la contrata de la obra de se 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 

pfe (en número y letra.) 
Es copia, M. Torres. 3 

E l dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
qne se constituirá en el -Salón de actos públicos del edificio 
'.llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Samboanga, el servicio del arriendo por un trienio de la renta 
del juego de gallos de dicha provincia, con estricta sujeción al 
•plfego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, 8* regirá por la que 
marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 10 de Abril de 1888.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-^dministrativas que forma 
esta - dministracion Central para sa'ar á subasta simultánea 
ante la Junta de líeales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Zamboanea, el arriendo del juego de gallos de dicha 
provincia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . a L a Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

jnego de gallos de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
•progresión ascendente de tres mil setecientos cincuenta y cuatro 
pesos cincuenta céntimos. 

-i.a La duración de la contrata será de tres años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
3a aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
fe la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
•otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
4 la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la- posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

S.a En el caso de disponer S. •. la supresión de esta Renta, 
«« reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
lí io aviso al contratista con medio año de anticipación . 

Obligaciones del Contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 
^de Hacienda pública de la provincia de Zamboanga, por meses 
Anticipados, el importe de la contrata E l primer ingreso tendrá 
éfecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
íjue vence el anterior. 

ó.a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6 a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cadE plazo, se-^hspusiere se verifique del todo ó parte 
•^e la fianza, quedará < igado á ropo \ inmediatamente y si 
así no lo verificase, súirirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 5.o del Ueal decreto de "-¿7 de 
Febrero de 185-2. 

7.a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

5. a L a construcción de las galleras será de su cargo, y 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9 a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

I I . For cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 
Octavos de peso fuerte. 

i2. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los diae 
sigoientes: 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz. 
8.o E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6 o E n los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA 
7.o E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

aúmero de dias que conceda la Intendencia. 
18 Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 6.o de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
<!le los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 
E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con die/. dias de 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo á que corres
ponda la festividad que vaya á celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
«on los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratista. 

14. Solamente estaran abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 
tarde. 

15 Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
traeferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de SS. MM. y A A. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo i-2 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
año; no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni parti
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos l-2, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad -
ministracion de Hacienda pública de la provincia á favor de loa 
subarrendadores, para quecon este documento sean reconocidos 
eomo tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

<9. E l asentista se atendn i lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de -il de Marzo de IS i l , aprobado por Real órden de 
la misma fecha, asi como también a las demás superiores dis
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las que no 
resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le .notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

•¿1. Si el contratista falleciese antea de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti
nuaran el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados 

'¡2. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condiciim 20, se tendrí por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adminis
tración de Hacienda pública de Zamboanga, la cantidad de ciento 
ochenta y siete pesos setenta y dos céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, de
biendo unirse el documento que lo justi&que á la proposición. 

•25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

;b. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
papel del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indic?ndose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el doou ueat) de 
depósito de que habla la condición 24 

•28. No se admitir » proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 1 0 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

•29- No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gu
bernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo 

80. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. E n el caso de nu 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

SI. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelar hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

32, Esta subasta ao será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expediente 
ee unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion del 
contrato, no le relevara esta circunstancia del cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión les exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
a que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista esta obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su
jeción á 1© que determina el caso 5.o del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 21 de Marzo de 1888.—El Administrador Central, Luis 
Sagúes 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar 4 su cargo por término de 3 
años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Zam

boanga, por la cantidad de . . . . pesos céoti 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de mi 

Acompaña por separado el documento que acredita 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pe 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la ^ 
24 del referido pliego. 

VI añila de de 188 
Es copia, M. Forres. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del S r . Juez de primera ÍD8tan 

Districo dw Binondo, reonida eo la c u^a IÚID , gs!'1̂  
violnoioD, se c i ta al tesfc'go ausínte Juau Sv-Yiun * 
que en el té r .moo lie nueve días, contados desiei'1' 
blio«cion del present0, oumparezoa en el Juzgado i 
tar deolaracioa ea la espreeada oaus*, parándole ^ 
contrario los perjuicios que eo derecho hubiere lo» 

Dado en *»! Juzgado de Binondo y oficio de m, 
a 8 de A b r i l de 1888.=Cipriano Reyes. 

Por previdencia del S r . Jo^z de primera insUnci,! 
Distrito de Binondo, recaída en la causa nún. 
estaf* frustrada con falsificación contra 0. Manuel p9 \ 
l'agle y otro, se cita a l« t'-stigo ausente Emiba Oog.')/1 
india, soltera, de 20 años de edad, natural de la pr¡A 
de Zituboaog», vecina de eats arrabal y eropa^ . 
en el gremio de naturales, para que en el término j 
dias, contados desde la publioHC Oí) del presente, (Mnpa.j 
ea el Juzgado á prest r declaración en la espresviic, 
parándole en caso contrario los perjuicios que en L 
hubiere lagar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi 
á 11 de A b r i l de 1888.=Rafael Gr. LUnos. 

Don Fermin Ver iú y Alb^rt, Juez de pri aera i 
en propiedad de 11 proviocia de Pingasinao, aeaj 
Hctaal ejercicio desús funcoaes, yo e' presente Escrib 
doy fé. 
Por el presente cito, llarao y emp 'azoá Claro Basi 

mingo Basa y el llamado Mariano (a) O )rarap cimg 
cuustancias personales se ignoran por ser ausentes, f_ 
que por el término de 30 dias, contados desde la úliii 
publicación del presente edicto, en la «Gaceta de MMÜI 
se presenten ante este Juzgado ó ea las cárceles dan 
Cabecera á coatest«r los cargos que les resultan en l»cii 
núm. 9767 por atentado á la autoridad v robo, aparcibl 
que de no hacerlo se les declarará rebelde y oontm 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere aja' 
eatendiéadose con los Estrados del Juzgado las ulteriti 
diligencias que se practicaren respecto á los mis n 

Dado en el Juzgado de Paogasinen á 5 de „, 
1888 =-Fermiu Verdii.=«Por mandado de su Sr í^ l 
tiago Gruevars. 

Por el presente cito, l l a m i y eoapiazo á Geróaia» 
Gruzinau, vecino de San Rabian, para que eu el térii 
de 9 dias, desde la última publicación del preseute 
cGioeta de Manila,> ooraparezoa á este Juzgado pa 
clarar en la causa núm. 9179 seguida d e © f i c i o e Q i | 

Juzgado contra Francisco Tirano y otros por homii» 
lesiones, apercibido que de no verificarlo ie pararáa 
perjuicios cousiguieotes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinau á 5 de Abril 
1 8 8 8 . — F e r m í n Verdú.—Por mandado de su SiíaJ 
tiago Q-ueVara. 

Don J o s é Maria de Laredo, Juez de primera ios'1111 
interino de esta provincia de Tarlac, que de estar 
aotu-1 y pleno ejercicio de sus funciones, el H»"8" 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, y llamo á Juan Laczam»118 

con Paula de los Santos, residente hace dos «2° 
pueblo de Murcia de esta provincia, para qae êDt̂ I 
nueve dias, se presente en este Juzgado p*1'8 P 
declaración en la causa núm. 1718 que sa mstrny6 
desconocidos por homicidio cometido en la person» 
Paula de los Santos, bajo apercibimiento que de 0° 
así. le pararán los perjuicios que hubiere la^ar'4[)tj| 

Dado en el Juzgado de Tarlac ^ ^ aS 
1888. - -Tosé Mana de Laredo.—Por mandado des 
Juan Nepomuoeno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
vez á los testigos ausentes Andrés Cabigtiní' , ¿jj 
la Cruz, y Josefa de la Cruz, el primea vecia» l 
de Nueva Eoija y de Arayat de la PftmPan8a V9 
para qae ea el término de treinta dias, COD 
la inserción de este edicto eo la cGrsceta 0^cia,>rs0ioD',j 
se presentei en este Juzgado a p, estar ^j5'* 
la causa núm. 1646, sobre robo en ouadriU» ^^.s 
apercibidos que de no hacerlo les pararáa l( 
que en derecho hubiere lugar. , , 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 4 de AD g ^ , / 
= J ü s é Maria de Laredo.=Por mandado de BÜ 
Nepomuceno. 

Imprenta de Amigos del Pais cané^ReáT11010 


